
 

 

 
 
CONSTANCIA: Manizales, 06 de marzo de 2024, le informo señora Juez, que el presente proceso 
pasa a Despacho para resolver sobre el auto que libra mandamiento de pago y solicitud de medidas 
cautelares.  

 

 

 

NANCY BETANCUR RAIGOZA 

OFICIAL MAYOR 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE YESICA ALEJANDRA GIRALDO GUTIÉRREZ 

DEMANDADA JOSÉ ALEJANDRO RUA MARTÍNEZ 



 

RADICADO 1700140030012024 00145 00 

ASUNTO INADMISIÓN 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía con 

el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación 

por estados de esta providencia, se subsanen el siguiente requisito, so pena de 

ser rechazada:  

 

1. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 82 del 

C.G.P., la parte actora deberá precisar cuál es el domicilio tanto de la 

parte demandante como demandada 

 

2. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 

del C.G.P., la parte actora deberá precisar cuál es la dirección física de 

la parte demandada o en su defecto la manifestación que desconoce 

la misma. 

 

3. Si bien en la cláusula cuarta del pagaré No. 001 fue pactada clausula 

aceleratoria, la parte actora deberá discriminar tanto en los hechos 

como en las pretensiones lo correspondiente al capital acelerado de la 

obligación y desde que cuota se incurrió en mora, lo anterior teniendo 

en cuenta que el pagaré objeto de recaudo ejecutivo fue pactado para 

ser pagado en 37 cuotas, las cuales no están vencidas en su totalidad, 

siendo la última pagadera el 5 de agosto de 2024. 

 

4. Deberá precisar la fecha desde cuándo de hace exigible el capital 

contenido en la cláusula aceleratoria. 

 
5. En cumplimiento a los dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 la parte actora deberá manifestar que la dirección electrónica 

indicada es de la persona a notificar y la forma como la obtuvo. 

 
 

Enviará memorial con el que subsane la demanda, que deberá remitir al 

centro de servicios judiciales para los Juzgados civiles y de Familia de esta 

ciudad, a través del link 

memoriales, http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/   

 

 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/


 

NOTIFÍQUESE1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 041 fijado el 7 de marzo de 2024 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
 

 

N.B.R. 
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